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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 29/2019, de 28 de marzo, sobre la necesidad de recuperación y puesta en valor de la 
mina de asfaltos de Atauri, y del reconocimiento de la Junta Administrativa de Atauri como 
sujeto activo, junto con el resto de juntas administrativas afectadas y el Ayuntamiento de 
Arraia-Maeztu, en las actuaciones que se realicen en dicho espacio minero

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 28 de marzo de 2019, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 29/2019, de 28 de marzo, sobre la necesidad de recuperación y puesta en valor de 
la mina de asfaltos de Atauri, y del reconocimiento de la Junta Administrativa de Atauri como 
sujeto activo, junto con el resto de juntas administrativas afectadas y el Ayuntamiento de 
Arraia-Maeztu, en las actuaciones que se realicen en dicho espacio minero.

1. Las Juntas Generales de Álava instan a Diputación Foral de Álava a reconocer a la Junta 
Administrativa de Atauri, como sujeto activo, junto con el resto de juntas administrativas afecta-
das y el Ayuntamiento de Arraia-Maeztu, en el diseño y definición de los proyectos que puedan 
desarrollarse en la zona minera de Atauri, y a garantizar su participación en los marcos de deci-
sión que se creen así como a mantener informadas, en todo momento, a las citadas entidades.

2. Las Juntas Generales de Álava instan a Diputación y a Gobierno Vasco a mostrar un com-
promiso claro con la recuperación y puesta en valor del complejo minero de Atauri, asignando 
partidas presupuestarias para ello, independientemente del resultado de la concurrencia al 
programa Interreg POCTEFA.

3. Las Juntas Generales de Álava instan a Diputación a asegurar que, en cualquier proyecto 
de restauración y puesta en valor de la zona minera de Atauri, se tengan en cuenta criterios 
medioambientales y de sostenibilidad, además de la realidad de la zona en la que se ubica.

4. Esta moción será remitida a la Junta Administrativa de Atauri, al Ayuntamiento de Arraia-
Maeztu, a la Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa y a Gobierno Vasco.

Vitoria-Gasteiz, 28 de marzo de 2019

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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